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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PípVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKXOIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que huyan deinsertar-
j tn lo» hot .«Tint8onoiAi . i»s se han de mandar al Jefe 

:'oiitioo respectivo, por oayo oondnoto se pa» ,ran k los 
0dJ to r«« 1* los menoionadosperiódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de L839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Bn esta capital, llevado4 domicilio, 8*60 pesetas ttensnales antleipadas; 
fnera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y ¿8'60 per nn afio. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en 1A Administración del BOLBTÍX, 
plasn.de Santiago 2.—Fuera de esta capital, direotamonte por medio de oarta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

$ bres miSvile». 

A D V B K T K ^ O I A »DITOMI 

sean 
Las disposiciones de la i Autoridades, saesptola««*« 
kn a instanoia de parte no pobre, se Insertaran o^elatt 
i n t u i i m i i m « i > n i l n i i : . . . _ . . . : . — t . « mentes»simismooualQuieranunoio concerniente al « 

vicio nacional .que dimane de lae mismas pero la* i e 
ínteres particular pagaran oOosntimoe de peseta fe* esu 
da íJnoa dsiDfsroión 

Parte Oficial 

Presii lenría leí Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
€lorte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Teniendo en cuenta lo manifestado á 

este Ministerio por el Senado en so co
municación fecha 30 de Noviembre últi
mo acerca de la equivocada in terpre ta
ción que suele darse á los preoeptos lega
les referentes A la elección de Senadores 
por las Sociedades Económicas de Amigos 
del País, lo establecido en los artículos 1.° 
y 12 de la ley de 8 de Febrero de 1877 
y en la Real orden de 6 de Julio de 1886, 
4 fin de que estos preceptos tengan el de
bito cumplimiento; 

S. M. el R E Y (q. D. g . ) i y en su nom
bre la R K I S A Regente del Reino, se ha 
servido dictar las siguientes disposi-
oiones>ularatorias de los mismos: 

1.* Solamente los soolos residentes 
que lleven tres años formando par te de 
las Sociedades Económicas de Amigos 
del Pais tienen derecho de sufragio para 
la elección de compromisarios, quedando 
«xoluidos de él los socios corresponsales, 
honorarios y de mérito. 

- 4 L a s Sooiedades Eoonómicas de 
Amigos del País elegirán un compromi
sario por oada 50 socios que tengan de
fecho electoral, con arreglo al artioulo 
anterior, no computándose para este 
efecto las fracoiones menores de 50 so
cios. 

3 . * Lus Sooiedades que hayan forma
j e y publicado el día i .° de Enero las 
lUtas de los socios que tienen derecho 
-electoral, sin sujeción á estas reglas , rec

tificarán inmediatamente dichas listas 
con arreglo á ellas. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
conocimiento, el de los Presidentes de 
las Sociedades Económicas de Amigos 
del País de esa provinoia y demás efec
tos. Dios gua rde á V. 8. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1900. 

E. DATO 
Sr. Gobernador civil de 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Negociado 7.* 

Habiendo recurr ido á este Gobierno 
D. Agustín Santos Martines, vecino de 
esta Corte, solicitando autorización para 
la venta pública on botellas, con arreglo 
á la ley y Ordenanzas de Farmacia, de las 
aguas minero-medioinales que han apa
recido en el sitio denominado Villaoabras, 
perteneciente á la propiedad de dicho se
ñor, en el pueblo de Villaconejos, part ido 
judicial de Chinchón, en razón á que el 
oaudal de dichas aguas en su manant ial 
no es bas tante para la construcción de un 
establecimiento de baños, he acordado 
dar la debida publicidad por medio del 
presente periódioo oficial para que las 
personas que se crean con derecho á la 
explotación de las indicadas uguas pre
senten las oportunas reclamaciones en 
este Gobierno en el término de treinta 
di is, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio, pasados los 
cuales se continuará la tramitación del 
expediente, según dispone el ar t . 6.° del 
Reglamento de 12 de Mayo de 1874. 

Madrid lü de Enero de 1900. = E l Go
bernador , Santiago de Liniers. 

215.—489. 

ayuntamientos 
P i n t o 

El domingo 28 del actual, á las once 
de su mañana , tendrá lugar bajo mi pre
sidencia en las Casas Consistoriales la su-

basta de pesas y medida? de uso obliga* 
torio para el afio natural de 1900, bajo el 
tipo de 2.750 pesetas y demás condiciones 
que constan en el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá efecto por el sis
tema de pojas á la llana, y los licitadores, 

al hacer su primera ó única proposición , 
deberán acompañar la cédula pe r sona l 
y un recibo ó car ta de pago que aoredi te 
haber ingresado en arcas municipales 
el 5 por 100 del tipo de remate oomo fian
za provisional. 

Pinto 15 de Enero de 1900.=E1 Al
calde, Emilio Zubiria. 215.—490. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA 

JJmlance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio J* 
1898 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legado»y mandas.... 
Repartimiento provincial 
Inatrucoión pública 
Benefioeuoia ; • •: 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstito» 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
13 Reintegros 

Valores & pagar 
Ampliación 

TOTAL, 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

lo 

P A G O S 

Administración provinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas ¡ 
Iustrucción pública 
Beneficencia 
Corrección publica 
Imprevistos 
Nuevos Estableoimioutos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Rosultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Valores a cobrar 
Ampliación - -

Kxittcnoia en Cafa. 

T O T A L . 

1 * » * A 1 » 9 » 

Prsauuueilo 

60.396 42 
» 

4.336.944 96; 

1.414.156 89 
» 

784.890 

2.402.009 36 

50.141 96! 
> 
> 

3.597.693 80 

1.047.261 26 
15.769 30 

» 
534 031 38 

> 
284.198 29 

508 51 
10.360 05 

12.487.453 48 

8 988.397 63 8.027.418 03 

379.876 
153 903 
212 821 67 
767.800 23 
44 299 

497.721 63] 
67 701 681 
20 830 82 
50.000 

489.533 
8 000 

201.306 
.437.718 51 

128.875 60J3 622 480 «3 

Operaciones 

373 341 95 
151.100 87, 
164 331 57 
666 217 18 
29.116 30¡ 

762 686 54 
40 637 60 
20 327 39 
29 464 25 

323.186 28 
2 450 

45 201 98 
105.062 74 

508 61 

2.128.367 Oí» 

D I F E R E N C I A S 

Bn m.. 

15.769 80 

5f)8 61 
10.360 05 

2.487 453 48 

KB meno* 

264 4C 

» 
789.261 16 

.» 

366.895 6 
» 
» 

250.868 62 

12.117 811 07 

|2.614 091 34J3.475 070 94 

960 »79 60 

508 51 

128.367 09¡ 

6.533 06 
2 802 13 

58 490 10 
92 688 05 
16 182 70 

1 735 135 09 
27 064 06 

503 43 
20 535 75 

166 346 72 
5 650 

159 104 02 
1.332.650 77 

•El Contador, Andrés Rodríguez Corrales 
2 1 4 . - 4 7 1 . 
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Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEGAN i:< 
D. Roñé Reygondand Cimttiere, Ca

pitán Ayudante del primer batallón del 
regimiento Infanter íade Covadonga, n ú 
mero 40, y Juez instructor de las pre 
sentes aotaaciones seguidas contra el cor-
neta de la segunda compañía del segun
do batal lón de este regimiento, José An
tonio °acheco, por el delito de segunda 
deaeroión. 

Por la presente requisitoria cito, l la 
mo y emplazo a José Antonio Pacheco, 
corneta del expresado regimiento, natu
ra l de Madrid, parroquia de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de Madrid, oonoejo de 
Ídem, provincia de Ídem, distrito militar 
de Castilla la Nueva y Ext remadura , hi
jo de N. y de Rufina, de veintidós años 
de edad, estado soltero, de oficio carpin
tero, es ta tura un metro, sus sefias pelo 
cas taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
pequeña , barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire mur-
oial, producción buena, sefias particulares 
ninguna, p a r a q u e en el término de trein
ta dias, contados desde la publioaoión de 
esta requisi toria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, comparezca en el cuartel 
que ocupa el regimiento Infantería de 
Covadonga, núm. 40, en el cantón de Lé
ganos á [mi disposición, para responderá 
los cargos que le resulten de la causa que 
de orden del Sr. Coronel del mismo se le 
sigue con motivo de haber consumado la 
deserción faltando á las tres listas de o r 
denanza , siendo la primera la de diana 
del dia 14 y diana y retreta del día 
15 del mismo. 

A su vez, en nombre de S, M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiero ¿ todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, p a r a q u e praoiiquen 
act ivas diligencias en busoa del referi
do procesado José Antonio Pacheco, y en 
oaso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con la-, debidasseguridades al cuar
tel que ocupa el referido regimiento á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en dil igencia de este día. 

Dado en Leganés á 25 de Dioieinbre 
de 1899. = E 1 Capitán Ayudante Juez 
instructor, Rene Reygondand. 

211.—332. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullóu y López, Juez 
de pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Enrique Castelló Gómez, natural de esta 
Corte, hijo de Enrique y de María, soltero, 
carre tero , de catorce afios de edad que 
v ive en la calle de Calatrava, 37, segundo 
izquierda, pa ra que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
quoes ta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sitn en el Palacio de los Juz 
ga ios, calle del General Castados, con el 
objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en causa por dallos y hurto-, 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿ que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la polioía judicial , procedan 
á l a h u s c a d e t expresado prooesado, cuyas 
sefias pesonales son: cstatnra regular , 
pelo castaflo, ojos pardos, nar iz regular , 
rostro bueno, y viste pantalón negro y 
blusa azul , y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 10 de Enero de 1900.=Baldo-
mero Gullón.=:EI Escribano, Licenciado 
Rafael S. de Pando. 

214 . -4B2. 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de pr imera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, diotada en 5 
del aotual en autos ejeoutivos que sigue 
Dofia Amelia Morales, como heredera de 
su padre D. Francisco do Paula Morales, 
con Dolía Carmen y Dofia Sagrario Gar
d a Nieto y D. Alejandro Fernández , so 
bre pago de pesetas, se saoan á públioa 
subasta dos ouartas par tes de casa que 
á oada una de las expresadas Dofia Ca r 
men y Dofia Sagrario corresponden de 
la que está si tuada en la villa de Morata 
de Tajufia, en la plaza de la Constitu
ción, núm. 6, moderno, que linda por la 
derecha D. José Sánchez, izquierda ca
sa de Santiago Aljasa y espalda, D. Víc
tor Salcedo, valorada cada una de diohas 
dos cuar tas partes de casa en 3.150 p e 
setas. Para cuyo remate se ha sefialado 
el día 28 de Febrero próximo, á las dos 
de su ta rde , en el local de este Juzgado 
y en el de igual clase de Chinchón; advir
tiéndose que no se admiten posturas que 
no cubran l a s dos terceras partes de la 
tasaoión, y que para tomar par te en la 
subasta ee ha de consignar sobra la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de dicha ta
saoión, haciéndose presente que los t í tu
los de propiedad de la finca se encuen
tran de manifiesto en la Escribanía, ca
lle de Fuenoarral , núm. 98, con los que 
deberán conformarse los Hoitadores, sin 
que tengan dereoho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
l<J00.=»Manuel del Va l le .=El Actuario, 
José Dalmau. 

213.—413. 

En los autos de juicio deoiara t ivo de 
mayor cuantía pendientes en este Juzga
do de pr imera instancia de Buenavista. 
promovidos por Dofia Aurellana Marcos 
y Barrapáo, viuda, como representante 
legal de sus hijos menores, con D. Manuel 
Germán y Monje y D. Pedro Barmarín , 
sobre tercería de mejor derecho, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y par te dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 29 de Diciembre de 1899. El se
fior D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de la mismu, habiendo visto estos 
autos de juioio declarativo de mayor 
ouantia promovidos por Dofia Aureliana 
Marcos Barrapin , viuda y de esta vecin
dad, oomo representante legal de sus 
hijos menores, defendida por el Letrado 
D. Arturo Merino y representada por el 
Procurador D. Luis Soto y Hernández, 
con D. Manuel Germán y Monje y Don 
Pedro Barmariu, y en su representación 
por su rebeldía los Estrados del J u z g a 
do, sobre tercería de mejor dereoho. 

Fallo: Que debo absolver y absuetvo 
á los demandados D. Manuel Germán y 
Monje y D. Pedro Barmarín de la d e 
manda contra ellos interpuesta en estos 
autos por Dofia Aureliana Marcos, á nom

bre de sus hijos menores de ednd, sin ha
cer expresa condena de costas. Así por 
es ta mi sentencia, que por la rebeldía de 
dichos demandados se notificará en la 
torma que previene la ley, lo pronun
cio, mando y firmo. = Manuel del Valle. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva do notificación á los 
demandados D. Manuel Germán y D. Pe-
dro Barmarín, expido el presente, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L do esta 
provincia, y que visada por S. S . firmo 
en Madrid á 4 de Enero 1900-=V 0 B . ° = 
El Juez de primera instancia, Manuel del 
Val le .=EI Aotuario, Bonifacio Guillen 

211.—364. 

CENTRO 
En vi r tud de lo acordado por provi

denoia de 15 del actual diotada por 
el S r . Juez de pr imera instanoia del 
distrito del Centro de esta capital en los 
autos ejecutivos que sigue D. Ruperto 
Diez Serrador contra D . José María de 
la Encina sobre pago de pesetas, se sa
can á la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, diferentes muebles 
que han sido valorados en la cantidad de 
siete mil nueveoientas oinouenta y tres 
pesetas, y se enouentran depositados en 
el ouarto segundo derecha de la casa nú
mero 3 de la Plaza de Colón, habiéndose 
sefialado para la celebración del remate 
el día 5 de Febrero próximo venidero, á 
las dos de su tarde , en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, número l; y se previe
ne que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes de la can
tidad seftalada como tipo, y que pa ra to
mar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
mencionada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admit idas. 

Madrid 1G de Enero de 1900.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Ruiz.—El 
E&cribano, Ángel Ángulo. 88.—P. 

CONGRESO 
D. Emilio Buceta y Rivera, Secreta

rio del Juzgado munioipal del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Certifico: Que por el Sr. Juez munici
pal de este distrito se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par te dis
positiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid á 28 de Dioiem 
bre de 1899. El Sr. D. Joaquín Vidal y 
Gómez, Juez municipal del distrito del 
Congreso, habiendo visto este juioio ve r 
bal seguido entre partes, de una como 
demandante D. Hipólito Gete y Pefias, 
mayor de edad, casado, en concepto de 
apoderado de D. Antonio Menéndez del 
Coto, de esta vecindad, y de otra como de
mandada Dofia Francisca Moreno Corro-
chano, mayor de edad, soltera, dedicada 
á sus labores y también de esta vecidad 
sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Dofia Franoisca Moreno á que pague á 
D. Antonio Menéndez la suma de dos
cientas veintiocho pesetas con seis cént i 
mos como importe de los géneros sumi 
nistrados á la taberna de la calle de Ar
laban, número a, y abone también laB 
costas y gastos. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Joaquín Vidal y 
Gómez. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N OKICLAL de la 

provincia en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma-
drid á 13 de Enero de 1900.=Emilio Bu-
ceta. 

8 7 . - p . 

En virtud de providencia del Sr. J o . e t 

de primerainstanoia ó instrucción del dis
tri to del Congreso de esta Corte, dictada 
en 29 del aotual en el sumario que ^ 
instruye por denunola de D. Ramón Roi_ 
dan, por estofa, se cita & D. Antonio Du
ran y Fornell, de cuarenta afios, casado 
industrial y que habitaba en la calle de 
Peligros, número 9, segundo derooha 
para que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafins. dentro del 
término de cinoo días, contados desde el 
siguiente al en que esto edicto fuere in
serte en los periódicos oficiales, con ob-
jeto de practicar una diligenciaaoordada: 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 15 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuioio de adop. 
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Diciembre de 1899.«*-
V.° B ° = J o ? é García Romero. = El Escri
bano, Tirso Marín. 

2 1 1 . - 3 6 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
dis tr i to del Congreso de esta Corte, dic
tada en esta fecha en el sumario que se 
ins t ruye sobre estafa de corderos contra 
José Fernandez y Fernández, se cita a 
J u a n de la Cruz y Encina, de treinta y 
cinco afios, y que habitaba en la calle del 
Ave María, núm. 18, tercero, para que 
comparezca en su Sala nudiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castalios, dentro del términ * de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 15 pe
setas con que se le conmina, BÍB perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á An
de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 8 de Enero de 19O0.=V.° B.°= 
José García Romero.=E1 Escribano, Tir
so Murin. 214.—403-

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corto. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende la de-
mnnda incidentul promovida por el Pro
curador D. Gabrial Ta layera , en nom
b re de D. Eduardo Nicolás y Magro, 
sobre que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar con Dofia Marcelina 
Martina y Dofia Gregoria Mulioz y otros 
en los autos que también promueve so
bre adjudicación en la misma proposi
ción que los demandados del quinto de 
los bienes de D. Antonio Callejo y Don* 
Ana Mofioz, cuya demanda incidental de 
pobreza ha sido admitida por providen
oia de 30 de Octubre último, mandándose 
se confiriese traslado de la misma á lo» 
repet idos demandados p a r a q u e dentro 
del término do nueve dias comparecieran 
á contestarla, bajo apercibimiento de q& e 

si no lo verifican se sustanciará sólo c ° n 

audienc ia del Sr. Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda públi
oa; y mediante á ignorarse ouál sea el »©•' 
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ioal domicilio y paradero de las oxpresa-
( Í H ^ Doña Marcelina y Doña Gregoria 
jfoflo»! se las emplaza en forma con dicha 
demanda por medio del presente pa ra 

que dentro del indicado término de nue 
ve días comparezcan A contestarla, bajo 
el apercibimiento antes consignado si no 
lo verifican. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 1900. 
esjosé García Romero.=E1 Escribano, 
Andrés Oniz . 213.—412. 

HOSPICIO 
En vir tnd de providenoia del Sr. Jnez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dio-
tuda en el día de hoy en el sumario qne 
se InBtruye por lesiones sufridas por Jo 
sé López J iménez, se cita al referido J o -
fé López Jiménez, que dijo ser de t re in
ta y un afios, natural de Cabra (Córdoba), 
soltero, cesante y domiciliado en la calle 
de Luchana, núm. 17 6 19, y ouyo p a r a 
dero actual se desconoce, para que com-
parezca en su Bala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
qne este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirle de 
claración, ofreciéndole el procedimiento, 
y sea reconocido por los Médicos forenses; 
bajo apercibimiento de ser declarado in -
curso en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
A efectuar dirha comparecencia. 

Madrid 9 Enero de 1900 .» V.° B . ° = 
Ensebio Martín Ruiz .= El Escribano, Fe 
derico Garnacha y Jiménez. 

2 1 3 . - 4 1 5 . 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Llo&pital de esta Corte diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por denuncia de Fernando Pérez 
García, se cita á Juan Villahoz y Ramón 
Manzano, que han vivido respectivamen
te en las calles del Pacifico, 21 , y Arco 
de Santa María, núm. 6, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle del <<eneral 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió-
oico8 oficiales, con objeto de que presten 
declaración en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarles A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 10 Enero de 1900 = V . ° B.°=« 
R. Valdés .=EI Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

213.-^431. 

En vi r tud de providencia diotada en 
esta fecha por el Sr. Juez de primera ins-
lanoia del distrito del Hospital de esta 
Corte, se ha acordado anunciar por ter-
^ f a y última vez la muerte intestada 
de D. Fernando Campigni y Consten, na
tural de esta Corte, hijo de D. Fernando 
y Doña Teresa, de sesenta y ocho años 
de edad, soltero, que falleció en esta ca
pital, y su domioilio calle del Barco, nú
mero 4, piso segundo, el día 11 de Abril 
**e 1892, y se Mama á los que se orean 
c ° n derecho á su herencia para que en 
•» término de dos meses compHrezoan A 
l l a m a r l a , bajo apercibimiento de tener

se por vaoante la herenoia si nadie la 
solicitare. 

Madrid 5 Enero de 1900.=V.° B.°=» 
El Juez de pr imera instancia, R. Val 
dés. El Actuar lo , Federico GonzAlez 
del Rivero. 

218.— 41 -1. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
• l i n t r i t o del Hospital de esta Corte, diota
da en el día de boy en el sumario que se 
ins t ruye por contrabando de cerillas, se 
oita A José Robles, cuyas demás cirouns-
tanoias personales y domicilio seignoran, 
para que comparezca en su Sala audien
cia, s i ta en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
ser to en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ext ingir la pena que lo ha sido 
impuesta en oausa que se le sigue por 
con t rabando de cerillas; bajo apercibí 
m iento de eer declarado incurso en la 
mul ta de 25 pesetas con que se le eonmi-
n a, sin perjuioio de adoptarse otras de-
t erminaciones á fin de obligarle á efec
tua r dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Enero de 1900.=V 0 B.° 
= R. Valdés = El Escribano, Federico 
González del Rivero. 215.—479. 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Rafael Castillo Miñón, natural de Ma
drid, hijo de Agustín y de Rafaela, de 
veintisiete afics, soltero, cesante, que vi
vió «n la calle de Valencia, núm. 11, pi
so primero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
e n que esta requisitoria se inserte en ¡a 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta; apercibido que de no 
verifioarlo seré declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura al ta, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro bueno, visto decen temen 
te, y en el caso de ser habido lo pongan 
A mi disposición en concepto de preso oo-

municado. 
Madrid 30 de Diciembre de 1899.= 

R. Va ldés .=E1 Escribano, Mariano Gil 
de Albornoz. 

2 1 4 . - 4 6 1 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distr i to del Hospital de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por contrabando de cerillas, se 
oita á Rufino Díaz, cuyas demás circuns
tancias personólos y domioilio se ignoran, 
p a r a que comparezca en su Sa'.a audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
té rmino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de extinguir la pena que 
le ha sido impuesta en causa que se 
le sigue por contrabando de cerilla»; ba
jo apercibimiento de ser declarado incur

so en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otra9 determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Enero de 1900.«=» 
V.° B . ° = R . Valdés. = El Esoribano, F e 
derico GonzAlez del Rivero. 

215.—480. 

LATINA 
En vi r tud de providencia diotada en 

el día de hoy por el 3r . Juez de instruc
ción del distrito de la Latina en el suma
rio que ins t ruye con motivo del hallazgo 
del oadAver de un hombre en el Puente de 
Toledo, debajo del segundo ojo. A la dere 
cha y en direoción A la corriente del 
río, ar r imado al pilar de la derecha de 
dicho ojo del Puente , cuyo cadáver re
presenta tener unos sesenta afios de edad, 
pelo negro rizado, barba sin afeitar, el 
cual presenta unas ligeras erosioues en 
la ceja derecha, viste chaqueta y chaleco 
de paño, camisa blanca oon vistas A cua
dros azules, faja negra muy usada, pan
talón azul bombacho y calzoncillos, a l 
pargatas negras sin usar y calcetines, 
ouyo hombre estaba echado sobre un 
tapabocas y usaba boina negra , ha acor
dado se cite por medio del presente edio-
to, que serA publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, á todas cuantas per
sonas puedan dar razón del nombre, ape
llidos, domicilio y demás circunstancias 
personales del cadAver referido para po
der venir en conocimiento del mismo con 
el fin de que pueda ser identificado, para 
lo cual se ha señalado el término de di z 
días, dentro de los que deberAn compare
cer en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, aquellas per
sonas que lo conocieran, A fin de que pres
ten la debida declaración, no obstante 
de cuyo término da diez días podrán 
compareoer para poder suministrar los 
referidos antecedentes. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1900. 
= Luis Rubio .=E1 Actuario, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

2 1 0 . - 3 2 1 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. Por la 
presente cito, llamo y emplazo A J u a n 
Bodegas, que vivióen la calle del Ferro
carr i l , núm. 11, principal , y cuyo actual 
paradero y demás circunstancias no cons
tan, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder A los cargos que le resultan 
en oausa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le para rA el perjuicio A que hubiere lugar. 
Al m i s m o tiempo ruego y encargo ;; todas 
las Autoridades, y ordeno A los agenteslde 
1 a policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas 
personales so ignoran, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi disposición. 

Madrid 11 de Enero de 1900.=Luis 
R u b i o . = E 1 escribano, Ju l ián Villanueva. 

214—453. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de pr i 

mera instancia de esta ciudad y su par
tido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
á las resul tas de causa seguida en este 

J u z g a d o y por la Escribanía del Infras
crito contra Fermín Rohleño Aloon, por 
disparo de arma de fuego y lesiones, le 
fué embarcada al mismo y se vende en 
públioa y judicial tercera subasta, sin su 
jeción A tipo, la finca urbana que con su 
tasación es como sigue: 

Una casa sita en el pueblo de Orusco 
y su calle del Peral , que linda derecha 
entrando Martín Mufiozas, izquierda 
Francisco Martínez y Angeles López y 
espalda sitio del oatnino llamado de la 
Torrecilla, va luada en 2.045 pesetas. 

El remato tendrá lugar el dia 10 de 
Febrero próximo venidero, á las once 
de la mañana , doble y simultáneamen
te en la Sala audienoia de este J u z g a 
do y en la del municipal de Orusco; ad
virtiéndose que para tomar par te en 
la subasta habrá de hacerse el correspon
diente depósito con arreglo A derecho y 
que en la Escribanía del Aotuario se 
hallan de manifiesto los antecedentes r e 
lativos A la titulaoióu de aquel la finca 
para que puedan ser examinad s, debien
do en su caso suplir los demás necesarios 
el rematante con arreglo A derecho. 

Dado en AlcalA de Henares á 29 Di 
ciembre de 1899.=Bla8 d e M e s a . = A n t e 
mi, Juan Fernández Ballesteros. 

208.—216. 
MEDINA DEL CAMPO 

D. Carlos Gil Pcrr in , Juez municipal 
de esta villa de Medina del Campo, é in
terino de instroooión de la misma y su 
partido por indisposición el propietar io. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a! procesado Tiburcio 
Becerra Fernández, como de veintidós A 
veintiséis años de edad, buen mozo, pó
mulos salientes, color tr igueño, viste blu
sa algo larga a tada adelante y boina obs
cura , que fué residente en Madrid, y 
hoy de paradero ignorado, para que den
tro del término de diez días, oontados 
desde la inserción de ésta en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de dicha 
provincia y de la de Valladolid, compa
rezca en este Juzgado y su Sala audien
cia á prestar declaración indagator ia y 
constituirse en prisión, según lo acorda-
en causa que contra el mismo se instru
ye por tentativa de robo en un tren en 
marcha; apercibiéndole que de no com
parecer serA declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan A la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndole 
con las debidas seguridades A mi dispo
sición á la CArcel de este par t ido. 

Dado en Medina del Campo á 28 de 
Diciembre de i89D.=Carlo» G i i . = P o r su 
m a n d a d o , Domingo Manzano. 

210—327. 

municipales °5 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Rafael Nacarino Brabo Ara, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se. cita, l lama y emplaza A Petra 
Vicente Jiménez y Rafaela Román Alva-
rez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el té r 
mino de segundo dia comparezcan en d i 
cho Juzgado á ext inguir la pena impues
ta en juíoiode faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican las pararA e l 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 13 Enero de 19C0.=V.° B . °= 



Jueves 18 de Enero de 1900 

Rafael Nacarino B rabo .=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

'216.—493. 
BUBNAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Bnenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Manuel Flores Alvarez, que dijo vivir 
en la Traves ía de San Mateo, núm. 12, y 
en la actualidad se ignora, para que com
parezca en dioho J a z g a d o , sito en la ca 
lle de Belén, núm. 2. piso segundo, el dfa 
27 del actual , a las nueve de la mañana , 
oon los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, á celebrar ju i 
cio de faltas por daños; apercibido que 
de no verificarlo le pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 Enero de 1900.=V.° B.°= 
Ríoardo Mnya = E I Secretario, Licencia-
do Mario Serratacó. 

214 —464. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Ramón de Dean, que dijo 
vivir en la oalle de San Hermenegildo, 
número 8, tercero, y en la actualidad se 
ignora, pa ra que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, 2, piso segun
do, á responder de los cargos que le re 
sultán en juicio de faltns número ocho 
que pende en este Juzgado por lesiones 
al mismo; apercibido que de no verifi
carlo le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 8 de Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo Maya .=El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

213.—433 ' 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
minioipal del distrito de la Lat ina, se cita 
y llama por término de oinco días & An 
tonio Jiménez Ledesma, de veinti trés 
aiiM.-., na tura l Je Córdoba, provinoia de 
ídem, de estado soltero, ooupación pintor, 
y que dijo vivir en el Paseo de Santa Ea-
gracia , 122, segundo, núm. 5, & fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito eo la oalle de las Mal-
donadas , núm. 11, prinoipal, para la práo-
tioa de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 8 do Diciembre de 1899.— 
Y.° B . °=Cerque l l a .=El Seoretario, L i -
oonciado Julián Fernández García. 

200.—932. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de oinco días á 
José López García, de diecisiete afios, 
natural de Valladolid, provincia de ídem, 
de estado soltero, ocupación estuquis
ta , y que dijo vivir en calle de Claudio 
Coello, núm. 81 , segundo dereoha, á fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle d i las 
Maldonados, núm. 11, principal, pa ra la 
práotioa de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Diciembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . °=Cerque l l a .=EI Secretario, Li-
cenoiudo Jul ián Fernández García. 

2 0 0 . - 9 3 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de oinco días á 
José García Sánchez, de veintiocho afios, 
na tura l de Oeafla, provincia de Toledo, 
do estado casado, ooupaoión jornalero, á 
fin de que comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado , sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, pa ra 
la práctioa de una diligencia pendiente 
en el misino: aperclbido'que de no] com
parecer le para rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Cerquella.— El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

212.—400. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se ci
ta y llama por término de cinoo días á 
José López García, de diecisiete afios, 
natural de Valladolid, provincia de ídem, 
de estado soltero, ocupaoión estuquista 
y que dijo vivir en la oalle de Claudio 
Coello, 81 , á fin de que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11 prin
oipal, para la practica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le para rá el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Madrid 8 de Enero 1900 = V . ° B . ° = 
Cerquella. = El Seoretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández García . 

212.—401. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de oinco días á 
Francisco Hilurio Pant igo, de veintiún 
afios, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ooupación jorna
lero, y que dijo vivir en la oalle de I r lan
deses, núm. 7, á fin de que comparezca 
eu la Sala audiencia de este Juzgado , si 
to en la calle de las Maldona las , número 
11, principal, pa ra la práctica de una di
ligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecer le parará el 
peí úoio que haya lugar. 

á-adrid 9 de Enero de 1900.-=V.° B.° = 
Ce rque l l a .=E l Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

2 1 3 . - 4 2 9 . 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina, se ci
ta y llama por término de oinco días á 
Francisca Navar ro Molinero, de veinti 
cinoo afios, natural de Barcelona, pro
vinoia de ídem, de estado soltera y que 
dijo vivir en la oalle de! Amparo, 31, se
gundo, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi 
pal, pura la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 8 Enero de 1900.=V.° B . # = 
Cerquella. = El Secretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández García. 

213.—397. 

En vir tud de providencia del Sr Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la Latina, se fita 
y llama por término de ciuoo días á Mi 
guel Menéndez Garoía, de dieciocho afios, 

natural de Madrid, provincia de ídem, 
do estado soltero, ooapaoión pintor y que 
dijo vivir en la oalle de la Morería, 19, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal , p a r a 
la práctica do una diligencia pendiente 
en el mismo; aperolbido que de no com
parecer lo pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id» de Enero 1900.=V.° B.*= 
Cerquella.=-El Seoretario, Licenoiado Ju
lián Fernández García. 

213.—427. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de oinoo días á Rai
mundo Alvarez López, de veintinueve 
afios, natural de Madrid, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación carre
tero y que dijo vivir en la cal lede Balines, 
num. l , á f i n d e que oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, n ú m . 11, prin
cipal, para la práotica de nna dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 do Enero 1900.=V.° B . ° = 
Cerquella. = El Secretario, Licenoiado 
Julián Fernández Garc ía . 

2 1 3 . - 4 2 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nioipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo días á Se
gundo Barona, que dijo vivir en la oalle 
de San Bernabé, núm. 5, tahona, á fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid f> de Enero de 1<J00.=V.°B.°= 
Cerquella. = El Secretario, Licenoiado 
Julián Fernández Garc ía . 

2 1 2 . - 3 8 7 . 

En virtud de providenoia del S r . Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante , J u e z 
muniuipal del distrito de la L \ t ina, se ci
ta y llama por término de cinco días á 
Jaointo N. . que dijo vivir en la oalle de 
Toledo, 112, á fin d e q u e oomparezoa en 
la Sala audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctioa de una dili-

[ gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 28 de Dioiembre de 189'J — 
V. # B. w =*Cerquel la .~El Seoretario, L i 
cenciado Juliáu Fernández Garc ía . 

208.—215. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquolla Escalante, J u e z mu
nioipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oirco días á Manuel 
Lema Novo, de ventiouatro afios, na tura l 
de Corufia, provincia de idem, de estado 
soltero y que dijo vivir en la ca r re 
tera de Andaluoia, 37, bajo, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, principal, para la práctioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 8 Enero de 1900 «=V,* g » ^ 
Cerquella.=»EI Seoretario,Licenciado J^ . 
lian Fernández G a r c í a . 

En vir tud de providencia del Sr. r j 0 n 

Cristóbal Cerquella y Escalante, 
municipal del distrito de la Latina, ^ 
cita y llama por término de cinco díag ¿ 
Marcelino Arabite Nar ra r ro .de cíncuent* 
y ooho afios, natural del Viso, provincia 
de Toledo, de estado viudo y que dijo 
vivir en la calle de Don Pedro, 6, cuarto 
á fin de que comparezca en la Sala audien 
cia de este Juzgado , sito en la calle de 
los Maldonadas, núm. 11, prinoipal, p f t> 
ra la práotioa de una diligencia pea. 
diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°=Cerquella . = El Secretario, Li. 
oenciado, Jul ián Fernández García. 

2 1 0 - 3 2 4 . 

DIRECCIÓN GKNT.RáL 
D E L T E S O R O rúBUOO v ORDENACIÓN O BÍTER JÚ. 

D B P A . 0 0 8 D E I . E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe del deposito señalado con lot 
números 1 8 0 . 5 9 3 de entrada y 5 3 361 de 
registro, constituido en la Caja general en 
2 7 de Septiembre de 1 8 9 1 por D. José \u 
tonio Molina para garantir el cargo de 
Agente ejecutivo de Cieza, zona 3 .* , y á dis
posición del Delegado de Hicienda de la 
provincia de Murcia, esta Dirección gene
ral, en cumplimento de lo dispuesto en el 
art. 48 del Reglamento de la Caja de Depó
sitos, ha acordado se anule el resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor oí 
efecto. 

Madrid 1 5 de Enero de 1 9 0 0 . =E1 Di 
rector general, J. R. de Oya . 

2 1 5 . - 5 1 « . 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
blico el importe del depósito señalado 
coc los números 1 1 . 8 4 3 de entrada y 4 . 5 1 5 
de registro, constituido en la Caja general 
en 18 de Junio de 1 8 6 0 por D. Mariano 
Marti para garantir el cargo de expende
dor de documentos de vigilancia de la pro
vincia de Gerona, formado por 20 ac
ciones de Obras públicas importantes 
1 0 . 0 0 0 pesetas nominales, esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo dispuesto ea 
el art. 48 del Reglamento de la Caja de De
pósitos, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor, 
ni efecto. 

Madrid 15 de Enero de 1900.—El Di
rector general J. R. de Oya . 

2 1 5 . — 5 1 3 -

Ucnts ás Piedad y Caja da AhorrE 
de Jfladrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 21G.327 por 2-&8* 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
438, y se han satisfecho por oapital è in
tereses pesetas 277.763 à solicitud de 895 
imponentes, 237 de ellos por saldo. 

Madrid 14 de Enero de l ^ . ^ 1 D i " 
rector, José Alvarez Marino. 

215.—488-

Esouela Tipolitogránoa del flo.p-' 
kSt Telefono I p • 
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